
MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA 

POPULAR CHINA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL 
MECANISMO DE CONSULTAS POLÍTICAS 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá 
y el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular China, 
en adelante denominados "las Partes"; 

Deseando fortalecer las relaciones de amistad entre ambos países 
e incrementar la comprensión mutua entre ambas Partes; 

Sobre el establecimiento del mecanismo de consultas políticas 
entre los dos Ministerios, acuerdan lo siguiente: 

1. Aparte de los canales diplornáticos ya existentes, las Partes 
establecerán el mecanisrno de consultas políticas, con el fin de realizar 
consultas sobre la agenda bilateral y los temas de interés común. 

2. Las delegaciones que participarán en las consultas serán 
encabezadas por altos funcionarios de los dos Ministerios de Relaciones 
Exteriores. Las consultas se llevarán a cabo bianualmente de forma 
alterna en China y Panamá o en otras ocasiones convenientemente para 
las Partes, cuyos temas y fechas serán determinados a través de los 
canales diplomáticos. 

3. Este Memorándum de Entendimiento entrará en vigor a partir 
de su firma y podrá ser modificado por consentimiento mutuo por escrito 
de las Partes. 

4. Cualquiera de las Partes podrá terminar el presente 
Memorándum de Entendimiento en cualquier momento mediante 
notificación escrita por la vía diplomática a la otra Parte. Dicha 
terminación surtirá efecto seis meses después de la fecha de recepción 
de la notificación de la otra Parte. 
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1 Suscrito en la ciudad de Panamá a los diecisiete (17) días del mes de 

septiembre de 2017 en dos ejemplares, cada uno en los idiomas chino y 

español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

~ 
ISABEL DE SAINT MALO 

DEALVARADO 
V!c~presidenta de la República y 

M1n1stra de Relaciones Exteriores 
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POR EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA 

WANG YI 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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